ANEXO 1
ORDEN DE INSTRUIR ACTUACIONES Y DESIGNACIÓN DE INSTRUCTOR 



(Lugar y fecha).




Objeto: Ordenar instruir actuaciones

AL ……………………………………..


Con motivo de haberse tomado conocimiento de …………………
, procede instruir las actuaciones prevista en el artículo 30, del Anexo IV, de la Ley 26.394 (o artículo 31 del mismo cuerpo legal).

A tal fin, se ha designado como instructor al ………………..
, perteneciente a ese organismo.
� Autoridad de quien depende el oficial instructor que se designa


� Se expondrá en forma pormenorizada, las circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución del evento objeto de investigación, la identidad de quienes puedan deponer y si es posible la del presunto infractor.


� Quien se desempeñará suboficial - superior - u oficial instructor.





